
/lo, 28 cdo marzo dal 2014 

mi consideración 

cumplimicnto: de la nominación como Caminara Principal quie mo nisarer los 
!fores Accionistas de Moliho Ingueza S.A. y lo dispuesto és el Articula 321 de la Loy 
Compañías y la Resolución No: 92-14,3.0014 de la Suporintendoncia de Compañía 

férarta a hes obligaciones de los Combarios, rmdo A ustedes mí informo y opinión 
la razonabilidad y sulicioncia de la información que ha presentado u uptedos la 
istración en relación cón la marcha de la Empresa por el periodo de Ensro a 
bra del 2013 

'oblenida de la Administración de Molino Ingueza S.A, toda la información sobre: 
Operaciones, documentación y registro que Juzgué necesario Investigar. Ha 

isado al Batance General al/31 do Diciombro de 2013 y au correspondiente Estado 
le Resultados sobra los cuales procedo a randy esto informa: 

Las pofílicas contables dé la Empresa son los patublacións o autorizadas por la 
Superintondencia de Compañias. Estas polilicas un sus aspectos Importantes 
slds de acuerdo con principles de contabaigad generalmente aceptados. 

El sistema Integrado de contral se Molino Inguiza S-A,, tomado eny su conjunto. es. 
Suliciante pora cumpli con los abjalivos del missno gue a00 antagar « la Gufencia 
de una seguridad razonable scbre los Activos de la Emprena. 

     

  

     

    
    

  

     

    

    

    

     

     

La administración de la Empresa, cumple can las clsposiciones de los Accionistas, 
48 como cen las normas legales vigentes. 

Las giltes presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las 
“asentadas an los registros contables. 

grito al respeto es que los Estudos Financinros y las políticas contutitws segulcies: 
la Empresa son adecuados y suficientes. 

1 constancia, de mi agraducimionto por la colaboración del personal de la Empresa 
44 Administración, lo cual hizo poxibla el desempeño de mi función y la realización 
úprasenta informo.  


